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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintidós de octubre de dos mil veinticinco.

[bookmark: _heading=h.79legwaiz8z0]VISTO el expediente electrónico conformado con motivo del Recurso de Revisión 08606/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por XXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo la persona Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Secretaría de Bienestar, a la solicitud de acceso a la información pública 00157/BIENESTAR/IP/2025, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _Toc212127831]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _Toc212127832]I. Presentación de la solicitud de información

El treinta de junio de dos mil veinticinco (ya que si bien se registró el
 veintinueve de dichos mes y año, este fue inhábil, por lo que se tuvo por
presentado el día hábil siguiente), el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante la Secretaría de Bienestar, en los siguientes términos en los siguientes términos: 

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Soliito se informe de forma clara y precisa el motivo por el cual la servidora publica Elizabeth Arana Bacilio el dia viernes 20 de junio del 2025, se presento al Centro de Conciliacion Laboral del Estado de México, e hizo uso de un vehiculo asignado a dicha dependencia, mismo que se lo llevo para atender asuntos personales , cuando la servidora antes mencionada ya no forma parte de dicha dependencia y deberia estar atendiendo asuntos de su nuevo empleo, el cual es en la Secretaria del Bienestar, asi mismo se solicita se informe fecha de ingreso, el total de percepciones ordinarias y extraordinarias que recibe dicha funcionaria, asi como se indique cual fue el proceso que siguio o como fue que ingreso a dicha dependencia y cuales son las funciones que desempeña y sus atribuciones en dicha dependencia. solicito se anexe evidecia docuemntal de lo solicitado” (Sic)

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

[bookmark: _Toc212127833]II. Respuesta del Sujeto Obligado

El quince de julio de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado notificó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública, a través de la digitalización de los siguientes documentos:

i. Oficio SBIENESTAREDOMEX/UT/157/2025 del quince de julio de dos mil veinticinco, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido al Solicitante, por medio del cual se menciona lo siguiente:

“…Por otro lado, en lo tocante a sus requerimientos:
"se solicita se informe fecha de ingreso", se precisa que la fecha de ingreso de ELIZABETH ARANA BACILIO a la Secretaría de Bienestar: es el 02 de junio de 2025.

"el total de percepciones ordinarias y extraordinarias que recibe dicha funcionaria”, se señala que dentro de las percepciones ordinarias que recibe la servidora pública referida en la solicitud de información, ELIZABETH ARANA BACILIO, conforme a lo registrado en tabulador, percibe un sueldo BRUTO de $29,352.80 (Veintinueve mil trescientos cincuenta y dos pesos 80/100 M.N), asimismo se señala que cuenta con las prestaciones de ley, tales como gratificación, prima vacacional y aguinaldo, sin embargo, a la fecha de la solicitud no se ha realizado el pago de estas prestaciones, toda vez que su fecha de ingreso data del 02 de junio de 2025.

Por otro lado, respecto a las percepciones extraordinarias, se hace de su conocimiento que a la fecha de la solicitud, no se ha realizado pago alguno por tal concepto, a la persona servidora pública, ELIZABETH ARANA BACILIO, por lo tanto, no se cuenta con información para proporcionar en este sentido.

Asimismo, respecto al punto tocante a "se indique cual fue el proceso que siguió o como fue que ingreso a dicha dependencia", se señala que este se da a petición del Titular de cada Unidad Administrativa de acuerdo al área que así lo requiera y por necesidades propias del servicio, dicho ingreso se rige por la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, asimismo, en el artículo 47 de la citada ley se establecen los requisitos que se deben cumplir, siendo:
…
Igualmente, de acuerdo a lo establecido en el Manual de Normas y Procedimientos de Desarrollo y Administración de Personal y el Procedimiento 021, se puntualiza el perfil específico para ocupar un cargo en la Secretaría de Bienestar, el cual se anexa para pronta referencia en formato PDF, al presente oficio.

Es de precisar que si es de su interés, consultar esta información, se proporciona la siguiente dirección electrónica:
https://oficiliamayor.edomex.gob.mx/sites/finanzas.edomex.gob.mx/file/files/files/Servidores%20Publicos/MANUAL/Procedimientos/021_2019.pdf

· Por último, se le precisa que el punto relativo a "las funciones que desempeña y sus atribuciones en dicha dependencia", se hace de su conocimiento que estas son designadas por su superior jerárquico y no así por parte de esta Unidad Administrativa.

No obstante, se anexa copia simple del FORMATO ÚNICO DE MOVIMIENTO DE PERSONAL a nombre de la C. ELIZABETH ARANA BACILIO, certificado por la autoridad certificadora del Gobierno del Estado de México, comento a usted que dicho formato contiene datos que se consideran confidenciales, en términos del artículo 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; por lo que con fundamento en el numeral 59, fracción V de la citada Ley de Transparencia vigente en la entidad se solicita su invaluable apoyo para que se someta a consideración del Comité de Transparencia de la Secretaría de Bienestar, la propuesta para clasificar como confidencial los datos personales y en consecuencia la generación de la respectiva versión pública:
…
Con relación a su petición".. Soliito se informe de forma clara y precisa el motivo por el cual la servidora pública Elizabeth Arana Bacilio el dia viernes 20 de junio del 2025, se presento al Centro de Conciliacion Laboral del Estado de México, e hizo uso de un vehiculo asignado a dicha dependencia, mismo que se lo llevo para atender asuntos personales, cuando la servidora antes mencionada ya no forma parte de dicha dependencia ..." (sic), comento a usted que éstas corresponden más a juicios de valor y apreciaciones subjetivas expresados en su requerimiento que al derecho de acceso a la información pública, los cuales son inatendibles por parte de esta dependencia, que a la letra dice:

Artículo 155. Para presentar una solicitud por escrito, no se podrán exigir mayores requisitos que los siguientes: 
…
III. La descripción de la información solicitada;
…
Por lo que se observa que la información requerida fue formulada parcialmente a través de planteamientos en donde no se identifica un documento en específico, igualmente, se aprecia que en la misma se vierten manifestaciones subjetivas que no pueden ser atendidas mediante el Derecho de Acceso a Información.

Asimismo, bajo este tenor cabe aclarar que cuando los planteamientos que formulen los particulares se pueda colmar con la entrega de documentos que generen, posean o administren en ejercicio de sus atribuciones las unidades administrativas adscritas a esta Secretaría de Bienestar, se está en presencia del derecho fundamental de acceso a la información, previsto en el artículo 6  Apartado A, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual deberá garantizarse ordenando la entrega de tales documentales, siempre y cuando éstas sean de acceso público.

Derivado de lo anterior, se establece que se deberá garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los Sujetos Obligados, sin importar su fuente o fecha de elaboración aunque el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación, la Secretaría de Bienestar deberá hacer entrega del mismo al solicitante.

Por lo tanto, cuando en una solicitud de información no se identifique un documento en específico, si ésta tiene una expresión documental, el sujeto obligado deberá entregar al particular el documento en específico. En este sentido, cuando el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación específica que pudiera contener dicha información, o bien pareciera que más bien la solicitud se constituye como una queja y no como una solicitud de acceso, en términos a lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pero su respuesta puede obrar en algún documento, el sujeto obligado debe dar a la solicitud una interpretación que le dé una expresión documental. Es decir, si la respuesta a la solicitud obra en algún documento en poder de la autoridad, pero el particular no hace referencia específica a tal documento, se deberá hacer entrega del mismo al solicitante.

Así que, hay que hacer un énfasis en que su petición, no constituye un derecho de acceso a la información pública y por lo tanto no es atendible mediante una solicitud de Acceso a la Información, porque se tratan de manifestaciones subjetivas vertidas por el particular, interrogantes y declaraciones que no se colman con la entrega de documentos, situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio del DERECHO DE PETICIÓN.

Por lo que la entrega de una razón o un razonamiento por parte de esta Unidad de Transparencia, no es algo que la Ley establezca como atribución, derecho, o facultad; pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, los cuales, al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía derecho de petición.

Derivado de lo anterior, informo a usted, que el Comité de Transparencia de la Secretaría de Bienestar, expidió el ACUERDO CTSB-EXT-021-001/2025, se aprueba, por UNANIMIDAD de votos de los integrantes del Comité de Transparencia, la propuesta que CONFIRMA como confidencial los datos personales contenidos en el "Formato Único de Movimiento de Personal (FUMP)", de la servidora pública C. Elizabeth Arana Bacilio, adscrita a la Coordinación Regional Toluca de la Subdirección de Desarrollo Regional II, para dar respuesta a la solicitud de información con número de folio 00157/BIENESTAR/IP/2025, se adjunta para su pronta referencia." (sic)…” 

ii. Reglamento Interior de la Secretaría de Bienestar

iii. Manual de Normas y Procedimientos de Desarrollo y Administración de Personal.

iv. Acuerdo CTSB-EXT-021-001/2025 del Comité de Transparencia de la Secretaría de Bienestar del nueve de julio de dos mil veinticinco, por medio del cual se realizo la aprobación de las versiones públicas remitidas en respuesta.

v. Formato Único de Movimiento de Personal de Alta de la servidora pública Arana Bacilio Elizabeth.
 
vi. Manual General de Organización de la Secretaría de Desarrollo Social.

[bookmark: _Toc212127834]III. Interposición del Recurso de Revisión

El quince de julio de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente, en contra de la respuesta por el Sujeto Obligado, a la solicitud de información, en los siguientes términos:

‘’ACTO IMPUGNADO
[bookmark: _heading=h.1p5f7249uiw2]La información proporcionada es muy genérica, no responde de manera precisa ni detallada la información que se les solicita, hay negativa a entregar la información que se le solicita” (Sic.)

‘’RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
Información incompleta y generica” (Sic.)

[bookmark: _Toc212127835]V. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto

a) Turno del Medio de Impugnación. El quince de julio de dos mil veinticinco, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 08606/INFOEM/IP/RR/2025, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Organismo Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
b) Admisión del Recurso de Revisión. El dieciocho de julio de dos mil veinticinco,  se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. El siete de agosto de dos mil veinticinco, se recibió, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado del Sujeto Obligado, a través de un escrito suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido al Comisionado Ponente por medio del cual confirmo su respuesta.

d) Ampliación de plazo para resolver. El veintinueve de septiembre de dos mil veinticinco, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo razonable, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes el mismo día, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

[bookmark: _heading=h.uwcr10i4ylul]e) Vista del Informe Justificado. El trece de octubre de dos mil veinticinco, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular el Informe Justificado, entregado por el Sujeto Obligado, así como los documentos adjuntos, el cual fue notificado a las partes, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el catorce de dicho mes y año. Cabe señalar que el Particular fue omiso en realizar manifestación alguna.

f) Cierre de instrucción. El veintiuno de octubre de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes:

[bookmark: _Toc212127836]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc212127837]PRIMERO. Competencia
[bookmark: _heading=h.30j0zll]
El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México;
1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc212127838]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la persona Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Por lo cual, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión señalada en el artículo 179, fracción V, de la Ley en cita, pues la persona Recurrente se inconformó de la entrega de la información incompleta.

Causales de sobreseimiento

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se configuran las causales establecidas en las fracciones I, II, III y V, toda vez que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la Recurrente se haya desistido, haya fallecido, haya modificado o revocado su respuesta o bien, que el Recurso de Revisión haya quedado sin materia.

No obstante, por lo que hace a la hipótesis prevista en la fracción IV, a saber, que admitido una vez admitido el Recurso de Revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en términos de la presente Ley, resulta necesario traer a colación el artículo 191, fracción VI, de la Ley de la materia, que establece que el Recurso de Revisión será desechado por improcedente, cuando la solicitud de información se trate de una consulta.

En principio, con el fin de verificar si se actualiza la causal de improcedencia, es necesario precisar que el Recurrente requirió saber, entre otras cosas, “la servidora publica Elizabeth Arana Bacilio el dia viernes 20 de junio del 2025, se presento al Centro de Conciliacion Laboral del Estado de México, e hizo uso de un vehiculo asignado a dicha dependencia, mismo que se lo llevo para atender asuntos personales , cuando la servidora antes mencionada ya no forma parte de dicha dependencia y deberia estar atendiendo asuntos de su nuevo empleo, el cual es en la Secretaria del Bienestar,..”.

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que el Particular quiere conocer las razones de una circunstancia específica, lo que implicaría que el Instituto elaborara una expresión documental específica; sobre dicha situación, es necesario colación los artículos 2°, fracción II; 3°, fracción XI y 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales disponen lo siguiente:

· Que uno de los objetivos de la Ley es proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, y

· Que los documentos son los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o cualquier registro que documente el ejercicio de facultades, funciones y competencia de los Sujetos Obligados, sin importar su fuente y fecha de elaboración y, por último, que los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generan. En este orden de ideas, puede concluirse que la Ley de la manera, es una ley de acceso a documentos.

En razón de lo anterior, es necesario señalar que del análisis del requerimiento de información presentado ante la Secretaría de Bienestar se logra colegir que el Particular requiere un pronunciamiento específico, a una situación concreta y determinada, lo cual implicaría que el Sujeto Obligado elaborara una respuesta delimitada y ad hoc. 
Sobre el tema, cabe precisar que de conformidad con los 5° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 4° de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada por los sujetos obligados, o en su caso, la tengan en su posesión, será pública y accesible para cualquier persona. 

Así, se advierte que el derecho de acceso a la información, consiste en una prerrogativa de cualquier persona, a solicitar información pública que conste en documentos generados, obtenidos, adquiridos, transformados o que tengan en posesión los sujetos obligados.

En ese orden de ideas, el artículo 3°, fracción XI, de la Ley Local de Transparencia, establecen que los documentos son los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus Servidores Públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico

En ese contexto, se puede afirmar que, mediante el derecho de acceso a la información pública, los solicitantes pueden acceder a toda aquella información generada por los Sujetos Obligados, es decir, la ciudadanía puede allegarse de aquellos documentos que obren en los archivos por las dependencias gubernamentales. Lo anterior, se robustece pues de conformidad con los 12, 24, último párrafo, y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los Sujetos Obligados sólo entregarán la información que obre en sus archivos y no estarán obligados a procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De tales circunstancias, se colige que los sujetos obligados únicamente están constreñidos a proporcionar la documentación que obre en sus archivos; por lo que, no están obligados a generar o elaborar documentos ad hoc, como es el caso de proporcionar respuesta a un cuestionamiento. Robustece lo anterior el Criterio Orientador, con clave de control SO/013/2017, de la Segunda Época, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, vigente a la fecha de la solicitud, que a continuación se cita:

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atenderlas solicitudes de información.”

Conforme a lo anterior, se advierte que la respuesta al cuestionamiento previamente referido constituye una consulta y no así una solicitud de acceso a información pública que pueda ser atendida mediante una expresión documental; lo anterior, toda vez que el requerimiento corresponde a una pregunta que implicaría elaborar un documento ad hoc, en el que se precisara un cuestionamiento específico.

Lo anterior toma relevancia, pues según Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 122), el derecho de petición, es una prerrogativa constitucional que tienen las personas para solicitar o reclamar a las autoridades públicas; por lo que, las instancias deben recibirlas y realizar una respuesta. Además, la Jurisprudencia XXI.1o.P.A. J/27, de los Tribunales Colegiados de Circuito, localizada en la página 1406, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXIII, marzo 2011, Novena Época, que establece lo siguiente:

“DERECHO DE PETICIÓN. SUS ELEMENTOS. El denominado "derecho de petición", acorde con los criterios de los tribunales del Poder Judicial de la Federación, es la garantía individual consagrada en el artículo 8o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en función de la cual cualquier gobernado que presente una petición ante una autoridad, tiene derecho a recibir una respuesta. Así, su ejercicio por el particular y la correlativa obligación de la autoridad de producir una respuesta, se caracterizan por los elementos siguientes: A. La petición: debe formularse de manera pacífica y respetuosa, dirigirse a una autoridad y recabarse la constancia de que fue entregada; además de que el peticionario ha de proporcionar el domicilio para recibir la respuesta. B. La respuesta: la autoridad debe emitir un acuerdo en breve término, entendiéndose por éste el que racionalmente se requiera para estudiar la petición y acordarla, que tendrá que ser congruente con la petición y la autoridad debe notificar el acuerdo recaído a la petición en forma personal al gobernado en el domicilio que señaló para tales efectos, sin que exista obligación de resolver en determinado sentido, esto es, el ejercicio del derecho de petición no constriñe a la autoridad ante quien se formuló, a que provea de conformidad lo solicitado por el promovente, sino que está en libertad de resolver de conformidad con los ordenamientos que resulten aplicables al caso, y la respuesta o trámite que se dé a la petición debe ser comunicada precisamente por la autoridad ante quien se ejercitó el derecho, y no por otra diversa.”

De la Jurisprudencia citada, se advierte que el derecho de petición, es una prerrogativa individual consagrada en el artículo 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con el fin de que cualquier ciudadano o persona, presente una petición de manera pacífica y respetuosa (pregunta, consulta, duda, acción, entre otros), ante una autoridad, por lo que, tiene derecho de recibir una respuesta.

De tal circunstancia, se puede colegir que el requerimiento de información realizado por la persona Recurrente, se trata de una consulta y derecho de petición que implicaría la generación de un documento ad hoc, y, por lo tanto, no es procedente la vía del derecho de acceso a la información. 

Por lo tanto, y toda vez de que parte de la solicitud de acceso a la información se trata de una consulta, que implicaría que el Sujeto Obligado realizará un documento que contenga determinado contenido, con un pronunciamiento específico, el Medio de Impugnación actualiza la causal de desechamiento establecida en el artículo 191, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que lo procedente es SOBRESEER PARCIALMENTE el presente Recurso de Revisión, al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 192, fracción IV, en relación con el diverso 186, fracción I, de ese ordenamiento legal.

En ese orden de ideas, toda vez que no ha quedado por completo sin materia el Recurso de Revisión, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto, al no quedar sin materia.

[bookmark: _Toc212127839]TERCERO. Determinación de la Controversia

Con el objetivo de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar, que una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en el que se actúa, se desprende que el Particular requirió, en relación con la servidora pública Elizabeth Arana Bacilio, los documentos que acreditaran, lo siguiente:

1. Fecha de ingreso
2. Total, de percepciones ordinarias y extraordinarias
3. El proceso que siguió para ingresar a la dependencia
4. Funciones que desempeña
5. Atribuciones 

En respuesta, el Sujeto Obligado, a través de la Dirección de Administración de Personal señaló que, respecto a la fecha de ingreso de la servidora pública  esta fue el dos de junio de dos mil veinticinco, en relación con el total de percepciones ordinarias y extraordinarias que recibe dicha funcionaria , se realizan conforme al tabulador  teniendo como sueldo bruto $29,352.80 (Veintinueve mil trescientos cincuenta y dos pesos 80/100 M.N.), así mismo señalo que cuenta con las prestaciones de ley, tales como gratificación, prima vacacional y aguinaldo, sin embargo a la fecha de la solicitud no se ha realizado el pago de estas prestaciones, toda vez que su ingreso fue en la fecha previamente referida. 

Por otro lado, respecto a las percepciones extraordinarias, se hace de su conocimiento que, a la fecha de la solicitud, no se ha realizado pago alguno por tal concepto. En relación con el proceso que siguió para ingresar a la dependencia, este se da a petición del Titular de cada Unidad Administrativa de acuerdo al área que así lo requiera y por necesidades propias del servicio, de conformidad con lo establecido en el artículo 47 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios.
De igual manera señalo que el Manual de Normas y Procedimientos de Desarrollo y Administración de Personal, puntualiza el perfil especifico para ocupar el cargo de Secretaría de Bienestar, mismo que se anexo.

En cuanto a las funciones y atribuciones, se hace de su conocimiento que son designadas por su superior jerárquico y no así por esta Unidad Administrativa. Así mismo, anexo el Formato Único de Personal donde consta el alta de la servidora pública. 

Por otra parte, la Dirección General de Desarrollo Regional Valle de Toluca señalo que, por cuanto hace a las funciones de la servidora pública estas se encuentran establecidas en el Manual General de Organización que se anexo en las páginas 65 y 66. Con relación al requerimiento de las atribuciones, estas se encuentran determinadas en los artículos 16 y 17
 en el Reglamento Interior de la Secretaría de Bienestar que se anexo. Así mismo, anexo el Acuerdo CTSB-EXT-021-001/2025 por el cual se aprobó la versión pública de los documentos remitidos.

Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, el Sujeto Obligado ratifico su respuesta. Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información, el escrito recursal y el Informe Justificado; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc212127840]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

[bookmark: _Toc212127841]QUINTO. Estudio de Fondo

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis de los agravios hechos valer por la persona Recurrente, concerniente a la entrega de la información incompleta, para lo cual es necesario contextualizar la solicitud de información.

Sobre el tema, el artículo 108 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que, en materia de responsabilidades, serán servidores públicos, los representantes de elección popular, los funcionarios y empleados y, en general, a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza dentro de la Administración Pública. 

Además, el artículo 4°, fracción VI, de la Ley del Trabajo de los servidores públicos del Estado y Municipios, precisa que son servidores públicos, todas las personas físicas que preste a una institución pública un trabajo personal subordinado, mediante el pago de un sueldo.

Al respecto, el artículo 147 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, establece que los trabajadores al Servicio del Estado, recibirán una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su empleo, cargo o comisión, que será determinada en el presupuesto de egresos que corresponda.

En orden de ideas, el artículo 3°, fracción XXXII, del Código Financiero del Estado de México y Municipios establece que la remuneración consiste en los pagos hechos por concepto de sueldo, compensaciones, gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones, en especie y cualquier otra percepción o prestación que se entregue al servidor por su trabajo.

Además, el artículo 92 fracción VII y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada, la información de los servidores públicos, tales como, nombre, cargo, adscripción, fecha de alta y las remuneraciones brutas y netas de todos los servidores públicos, que incluya todas las percepciones, entre las cuales, se encuentran los sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos, entre otros.

En ese orden de ideas, el Manual General de Organización de la Secretaría de Bienestar, publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno” el siete de octubre de dos mil veinticuatro, establece que la Dirección de Administración de Personal se encarga entre otras cosas de verificar la correcta aplicación de las percepciones y deducciones en la nómina de pago, así como realizar las aclaraciones correspondientes ante la Dirección General de Personal de la Oficialía Mayor del Gobierno del Estado de México, así mismo, señala que la Subdirección de Inversión dentro de sus funciones se encarga de llevar a cabo el disperso por el pago de nómina de las personas servidoras públicas eventuales adscritas a la Secretaría de Bienestar.

En ese contexto, el Reglamento Interior de la Secretaría de Bienestar en u artículo 9 fracción XVIII establece que corresponde a los titulare de las Subsecretaría, de las Direcciones Generales y de las Coordinaciones someter a la consideración de la persona superior jerárquica inmediata, el ingreso, licencia, promoción, remoción y cese, de las personas titulares de las unidades administrativas a su cargo.
En esa misma consecución de ideas, el Manual de Normas y Procedimientos de Desarrollo y Administración de Personal “Procedimiento 021 Alta o Reingreso de Servidoras Públicas y Servidores Públicos y de Confianza” establece que toda persona que ingrese o reingrese al servicio en el sector central del Poder Ejecutivo del Gobierno Estatal deberá cubrir los requisitos mínimos del puesto que va a ocupar, establecidos en la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, el Reglamento de Condiciones Generales de Trabajo de los Servidores Públicos Generales del Poder Ejecutivo, así mismo señala que el alta de una persona al servicio público sólo podrá realizarse a través del Formato Único de Movimientos de Personal con firma electrónica.

Siendo responsabilidad de las coordinaciones administrativas o equivalentes, designar por escrito a una servidora pública o un servidor público con nivel al menos de jefatura de departamento, a fin de que lleve a cabo la verificación de la autenticidad de la documentación presentada por la candidata o el candidato para el ingreso o reingreso.

Ahora bien, en relación con la información solicitada este Instituto localizó en el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX) del Sujeto Obligado en el artículo 92 fracción VIII A “Remuneraciones”, que la C. Elizabeth Arana Bacilio funge como Subdirectora de la Subdirección de Desarrollo Regional II de la Coordinación Regional Toluca, desde el dos de junio de dos mil veinticinco, tal como se desprende de la siguiente captura de pantalla:
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Respecto a las funciones el Manual General de Organización de la Secretaría de Bienestar, publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno” el siete de octubre de dos mil veinticuatro, aún aplicable establece que las Subdirecciones de Desarrollo Regional I y II tienen como objetivo participar, en el ámbito de su competencia, en la ejecución de los programas, proyectos y acciones de desarrollo social y regional a cargo de la Secretaría, verificando el cumplimiento de sus objetivos.

Las cuales dentro de sus funciones se encargan de:

· Promover ante los gobiernos municipales la implementación de programas y acciones de desarrollo social, vinculándolos con la política estatal en la materia. 
· Coordinar sus acciones con las y los representantes de los tres ámbitos de gobierno para la ejecución de programas y acciones de desarrollo social, de conformidad con las normas e instrucciones generadas al respecto. 
· Atender las funciones y comisiones institucionales encomendadas por la o el titular de la Coordinación Regional e informarle de su cumplimiento.
· Promover la participación ciudadana en la ejecución de programas y acciones de desarrollo social en los municipios de la región a su cargo.
· Integrar información socioeconómica, demográfica y de infraestructura social básica de su región, para conocer el impacto de los programas implementados en los municipios de su región.
· Elaborar los informes de avance programático de las actividades encomendadas a la Coordinación Regional que le corresponda. 
· Colaborar, en el ámbito de su competencia, en la ejecución de la política y programas de desarrollo social y regional.
· Integrar y proponer a la o al titular de la Coordinación Regional que les corresponda, proyectos prioritarios de desarrollo social en los municipios de la región designada. Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que la pretensión del ahora Recurrente es obtener en relación con la Subdirectora de Desarrollo Regional II, de la Coordinación Regional Toluca referida en la solicitud, al treinta de junio de dos mil veinticinco, los documentos donde conste:

1. Fecha de ingreso
2. El proceso que siguió para ingresar a la dependencia
3. Sueldo y prestaciones (ordinarias y extraordinarias) brutas y netas mensuales 
4. Funciones y atribuciones que desempeña

Establecida dicha circunstancia, es necesario precisar que de las constancias que obran en el expediente se logra vislumbrar que el Sujeto Obligado turno la solicitud de información a la Dirección de Administración de Personal y a la Dirección General de Desarrollo Regional Valle de Toluca, por lo que, es necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo con las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida.

Así a efecto de verificar si el Particular cumplió con el procedimiento de búsqueda , es necesario traer a colación el Manual General de Organización de la Secretaría de Bienestar, publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno” el siete de octubre de dos mil veinticuatro, el cual establece que la Dirección de Administración de personal tiene como objetivo planear, organizar y controlar las actividades relacionadas con la administración de los recursos humanos de la Secretaría.

La cual dentro de sus funciones se encarga entre otras cosas de gestionar los requerimientos de altas, bajas, cambios de adscripción, promociones y licencias del personal adscrito a la Secretaría, ante la Dirección General de Personal de la Oficialía Mayor; así como controlar la contratación del personal por tiempo y obra determinada y verificar la contratación de servicios profesionales, de acuerdo con la normatividad establecida, integrar, mantener actualizados y resguardar los expedientes y la plantilla de personal del personal de base y de contrato por tiempo determinado adscrito a la Secretaría, verificar la correcta aplicación de las percepciones y deducciones en la nómina.

En esa misma consecución de ideas, señala que la Subdirección de Inversión dentro de sus funciones se encarga de llevar a cabo la dispersión por el pago de nómina de las personas servidoras públicas eventuales adscritas a la Secretaría de Bienestar.

Por otra parte, el Manual en comento señala que la Dirección General de Desarrollo Regional Valle de Toluca, tiene como objetivo coordinar con la participación de las unidades administrativas a su cargo, el seguimiento y supervisión de los programas y acciones de bienestar y de desarrollo social que se implementen en la región de su competencia, vigilando la atención de los objetivos de combate a la pobreza y marginación.

De conformidad con lo anterior, se logra vislumbrar que el Sujeto Obligado no cumplió con el procedimiento de búsqueda establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez, que fue omiso en turnar el requerimiento informativo a la Subdirección de Inversión quien tiene conocimiento respecto de cuestiones relacionadas con la nómina de personal.

Numeral 1

Ahora bien, en relación con el numeral 1 el Sujeto Obligado a través de la Dirección de Administración de Personal señaló que la fecha de ingreso de la servidora pública a la Secretaría fue el dos de junio de do mil veinticinco, así mismo, adjunto el Formato Único de Movimiento de Personal de Alta de la servidora pública, en versión pública.

Ahora bien, conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que el Sujeto Obligado proporcionó la información requerida por el Particular, al entregar el documento donde consta la fecha de ingreso de la servidora pública, es importante señalar que, si bien el documento fue proporcionado en versión pública, este no se realizó de manera correcta, pues tiene accesibles los datos personales, por lo que se tiene por colmado este punto del requerimiento informativo.
 
Dicha determinación toma sustento, en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos.

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; lo cual aconteció, pues el Sujeto Obligado, proporcionó la información solicitada.

Numeral 2

Al respecto, la Dirección de Administración de Personal señaló que en relación con el proceso que siguió la servidora pública para el ingreso a la dependencia, esto fue a petición de la Titular de la Unidad Administrativa, así mismo anexó el Manual de Normas y Procedimientos de Desarrollo y Administración donde consta el proceso de movimiento de alta de las candidatas o los candidatos que ingresen o reingresen en cualquiera de las dependencias del sector central.

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que el Sujeto Obligado proporcionó la información requerida por el Particular, pues señaló el procedimiento que siguió la servidora pública para ingresar al servicio público, con los documentos que lo sustentan, lo cual da como resultado que se tenga por colmado este punto de la solicitud de acceso a la información.
Numeral 3

Al respecto el Sujeto Obligado señalo que la servidora pública de la cual requirió la información cuenta con un total de percepciones ordinarias y extraordinarias que se realizan conforme al tabulador  teniendo como sueldo bruto $29,352.80 (Veintinueve mil trescientos cincuenta y dos pesos 80/100 M.N.), así mismo,  señalo que cuenta con las prestaciones de ley, tales como gratificación, prima vacacional y aguinaldo, sin embargo a la fecha de la solicitud no se ha realizado el pago de estas prestaciones, toda vez que su ingreso fue el dos de junio de dos mil veinticinco.

Del análisis de la respuesta se logra advertir que, si bien, se relaciona con la información solicitada, la pretensión del Particular es obtener el documento donde conste el sueldo y prestaciones (ordinarias y extraordinarias) brutas y netas mensuales, de la servidora pública vigente al treinta de junio de dos mil veinticinco y no así, únicamente el salario bruto de la servidora pública.

Por lo que, para atender el requerimiento informativo el Sujeto Obligado deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas competentes para conocer de lo solicitado, a efecto de que proporcione el documento donde conste el sueldo y prestaciones (ordinarias y extraordinarias) brutas y netas mensuales vigentes, de la servidora pública, con el fin de dar cumplimiento a los artículos 12 y 160 de la Ley de la materia.

Numeral 4 

Al respecto, el Sujeto Obligado a través de la Dirección de Administración de Personal  indicó que las funciones y atribuciones de la servidora pública son designadas por su superior jerárquico, por otra parte, la persona titular de la Dirección General de Desarrollo Regional Valle de Toluca quien es el superior de la  Subdirectora de Desarrollo Regional II de la Coordinación Regional Toluca precisó que por cuanto hace a las funciones de la servidora pública estas se encontraban establecidas en el Manual General de Organización en el Manual General de Organización, publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", de fecha 7 de octubre de 2024, en las páginas 65 y 66. 

Por cuanto hace a las atribuciones estas se encuentran determinadas en los artículos 16 y 17 del Reglamento Interior de la Secretaría de Bienestar, publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", en fecha 20 de diciembre de 2023, en las páginas 158 y 159. Así mismo anexo la digitalización del Manual General de Organización, publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", de fecha 13 de febrero de 2023 y el Reglamento Interior de la Secretaría de Bienestar, publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", en fecha 20 de diciembre de 2023.

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que si bien, la Secretaría de Bienestar proporciono parte de la información solicitada, fue omiso en proporcionar el Manual General de Organización en el Manual General de Organización, publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", de fecha 7 de octubre de 2024, en el cual constan las funciones de la servidora pública, por lo que para atender el requerimiento deberá hacer la entrega del manual previamente señalado, con el fin de dar cumplimiento a los artículos 12 y 160 de la Ley de la materia.

Finalmente no pasa desapercibido para este Instituto que los documentos que den cuenta de lo solicitado, pudieran contener datos o información clasificada; al respecto, conforme al artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión Pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.

[bookmark: _Toc212127842]SEXTO. Decisión

De acuerdo con lo expuesto y, con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta de otorgada a la solicitud de información 00157/BIENESTAR/IP/2025, a efecto de que se entregue la información la faltante.

[bookmark: _Toc212127843]SÉPTIMO. Vista la Dirección General de Protección de Datos Personales

[bookmark: _heading=h.cg1qm2vzdfog]Ahora bien, de la revisión del Formato Único de Movimiento de Personal  remitido en respuesta, se colige, que la versión pública del mismo se realizó de manera incorrecta por lo que se pueden visualizar datos como el domicilio particular, lugar de nacimiento, Registro Federal de Contribuyentes, fecha de nacimiento, clave ISSEMyM y Clave Única de Registro de Población, por lo que se da vista a la Dirección General de Protección de Datos Personales en términos de lo previsto en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Por lo tanto, el Ente Recurrido, inobservó la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular

Se le hace del conocimiento a la persona Recurrente que, en el presente asunto, se le da la razón, pues si bien el Sujeto Obligado proporcionó los documentos los documentos solicitados de manera incompleta, por lo que, deberá hacer la entrega de la información de faltante. Finalmente, se le hace de su conocimiento que la labor del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

[bookmark: _Toc212127844]R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por la Secretaría de Bienestar, a la solicitud de información 00157/BIENESTAR/IP/2025, por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ente Recurrido, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable, entregue a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso, en versión pública, respecto de la Subdirectora de Desarrollo Regional II de la Coordinación Regional Toluca, referida en la solicitud, lo siguiente:

1. El documento donde conste el sueldo y prestaciones (ordinarias y extraordinarias) brutas y netas mensuales vigentes al treinta de junio de dos mil veinticinco, y

2. El Manual General de Organización de la Secretaría de Bienestar, publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", de fecha 7 de octubre de 2024.

Además, de ser necesario, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley referida. 

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de la materia, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX a la persona Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

QUINTO. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 24, fracciones XI, XII y XIII del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, gírese oficio a la Dirección General de Protección de Datos Personales de este Instituto, en términos de lo dispuesto en el Considerando QUINTO de la presente Resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTIDÓS DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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